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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

47-2019 10-10-2019 MAG-BVC DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP/232-2019 se nombra al señor Marvin Mora Hernández, Director de 
Organizaciones Pesqueras y Acuícolas del INCOPESCA,  para que conforme un Órgano Director de Procedimiento 
Administrativo de carácter laboral, a efecto que determine la verdad real de los hechos, señalados de la Relación de Hechos 
N° INFO-RH-001-02-2019, del 19 de febrero 2019, sobre posibles responsabilidades por supuesto incumplimiento de 
deberes inacción en el no cobro de servicios a la empresa Aqua-corporación S.A y otras en autorización otorgada, mediante 
el acuerdo de Junta Directiva AJDIP/274-2013. 
2-Que mediante oficio DGOPA-0046-2019 el señor Mora Hernández, se inhiba de integrar el órgano administrativo de la 
Relación de Hechos N° INFO-RH-001-02-2019, por motivos expuesto en el oficio supra. 
3-Que una vez analizado y discutido el oficio DGOPA-0046-2019, presentado por el señor Mora Hernández, la Junta 
Directiva, POR TANTO;  
 

Acuerda 
1-Acoger lo solicitado por el señor Marvin Mora Hernández, Director de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas del 
INCOPESCA, mediante oficio  DGOPA-0046-2019. 
2-Comunicar al señor Mora Hernández, que se acoge su petición de no integrar el Órgano Director Administrativo de la 
Relación de Hechos N° INFO-RH-001-02-2019. 
3-Nombrar al funcionario Miguel Alán Gamboa, Jefe del Departamento de Servicios Generales del INCOPESCA,  para 
integrar el órgano administrativo de la Relación de Hechos N° INFO-RH-001-02-2019. 
4- Comunicar al funcionario Miguel Alán Gamboa, Jefe del Departamento de Servicios Generales del INCOPESCA, para que 
integre dicho órgano administrativo y deberá coordinar con la señora Betty Valverde Cordero, Directora General 
Administrativa del INCOPESCA, nombrada miembro de dicho órgano Director mediante acuerdo de Junta Directiva 
AJDIP/232-2019. 
5-El informe del Órgano Director que se conforma, deberá ser presentado dentro de los plazos de ley establecidos en la 
Ley General de la Administración Pública. 
6-Acuerdo Firme. 
 

Cordialmente;  

                                             
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


